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,,' IÚtí ¡;ulo 2°-Como parte de lanormati .>'>OH' lcª, b¡\'si~a
:'. aplicaciÓñ\p¡tra todo el sector público, las normas";M)'Cf) erll}s o ,..

para la utpi záción de los clasificadores presupuestarios"del 'Se
se publicaránen la p áginaelectr ónica del Ministerio d'~~Rá'@i

Ar~jqÚJ9 3°-Las irístituciones'{deber án desti í'f~r" lo
necesarios-que' permitan.implementar dicho clasificador, '!:.""i'

·;:i."~ ·j . Las:} J,t$tituci,oJlt;s ,que estén en ?apacidad de efectÚ~~~
,me}imente.s'e'n.s!ls sisternaspresupuestanos, lo pondrán en vigen .~!.l a
': de la presentación de)os presupuestos que regirán a partir def año, , ~
I,Sjil embargo;' la obligatoriedad de implementar dicho clasificadot fegirá'{\
"p~rtir del'ejercicio presúpuestario del año 2006, '~'0:; ,
";;'f,,';, " Art ículo 4°-Las modificaciones fu turas al "Clasifi cador

Presupuestario de los Ingresos del -Sector Público", estarán a cargo de upa
Comisión Técnica Interinstitucional conformada por representantes de la
Contabilidad Nacional y la Dirección de Presupuesto Nacional del
Ministerio de Hacienda, así como por la Contraloría General de la
República, las cuales se formalizarán vía decreto ejecutivo y se publicarán
oportunamente en el sitio web del Ministerio de Hacienda.

Artículo 50-Se deroga toda norma de rango igual e interior que se
le oponga al presente Decreto. '

Artículo 6°-Rige a partir de su publicación,

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a los seis días
del mes de octubre del dos mil tres, ..

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.-EI Ministro de
Hacienda, Alberto Dent Zeledón.-l vez.---(Solicitud N° 27203),-C-
29665.---(031458-85210). /

NO 31459-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA ,
Y EL MINISTRO DE HACIENDA

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los \.._ . ulos
140, incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; el artículo 27 de la
Ley N° 06227 o Ley General de la Administración Pública del 2 dé mayo
de 1978, Ley N° 8131 o Ley de la Administración Financiera de la
República y Presupuestos Públicos y sus reformas del 18 de setiembre del
2001, y el Decreto Ejecutivo N° 30058-H-MP-PLAN y sus reformas de 19
de diciembre del 2001 . '

Considerando:

1~ " Qué al ser el presupuesto un instrumento de planificación y
política económica, se requiere uniformar los criterios técnicos y adecuar
los clasificadores presupuestarios a las necesidades actuales de
información; asi como generalizar y homogenizar su uso a todo el Sector
Público.

2°-Que en la actualidad existen una serie de clasificadores
presupuestarios de uso en los diversos sectores gubernamentales, .que
aunque con cierta similitud, no guardan una homogeneidad que permita
sistematizar la información estadística, realizar análisis y estud ios en
materia fiscalpara.el Sector Público en su conjunto,

3°-Que el artículo 32, inciso a), de la Ley de la Administración
Financiera de la República y Presupuestos Públicos publicada en La
Gaceta N° 198 del 16 de octubre del 2001, establece dentro de las
competencias de la Dirección de Presupuesto Nacional, órgano rector en
materia de presupuesto: "elaborar, junto con la Contraloría General de la
RepúQliea, y dictar los criterios y lineamientos generales que inf0p"las
normas técnicas del proceso de programación, presupuest:, .JI y
evaluación presupuestaria del sector público" , ' -

, 4,o~ue el artículo 43 del Decreto Ejecutivo N° 30058-H-MP-
PLAN, Reglamerito a la - Ley de la Administración Financiera de la
República y Presupuestos Públicos y sus reformas, publicado en La
Gaceta N° 68 del 9 de abril del 2002, indica que: "Mediante Decreto
Ejecutivo, previa coordinación con la Contraloría General de la República,
se establecerá el detalle de cada una de las clasificaciones indicada s en los
artículos 40 y 42 del presente Re glamento, así como las normas y criterios
operativos pata su utilización, las cuales se incluirán como parte de la
'normativa técnica básica de aplicación para todo el sector público" ,

50-Que el artículo 42 del citado decreto, establece que el
presupuesto de egresos se elaborará considerando la clasificación objeto
del gasto, la cual consiste en un conjunto de cuentas de gasto, ordenadas y
agrupadas de acuerdo con la natu raleza del bien o servicio que se está
adquiriendo o la operación financiera que se esté efe ctuando.

6°-Que se constituyó una Comisión interinstitucional que formuló
el clasificador presupuestario por objeto del gasto, el cual fue sometido a
consulta de la Contraloría General de la República, quien:'ptd'entó sus
observaciones mediante oficio N° 3218 de"f~chaJ6,dejuliodeI2003 .Pór
tanto, ". " . .

DECRETAN: '

Artículo IO-Emítese el documento" denominado "tla~ifitadór
Presupuestario por Objeto del Gasto" de uso generalizado para el ,Sector
Público, el cual será distribuido a través de los mecanismos pertinentes,.y
estará a disposición de los mismos, .así como al resto de la ciudadan ía, en
la página electrónica del ' Ministerio . ·,de ) Hacienda
www.hacienda.go.cr/presupuesto/c1~sificador.htmlyen fom:lél'iinpi'esa; en
los archivos que obran en la Dirección GeneraldePresupuestó Nacional:

Artículo 2°-Como parte de la normativa . técnieebásica de
aplicación para todo el sector público, las normas y Criterios operativos
para la utilización de los clasificadores presupuestarios del Sector Público,
se publicarán en la página Web del Ministerio de Hacienda,

Artículo 3°-Las instituciones deberán destinar los recursos
necesarios que permitan implementar dicho clasificador,

La Gaceta N° 223 - Miércoles 19 de noviemb re del 2003
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AdUERDOS'
i ,<N0 6146 ';';: ,:

,;,' '. LA ASAMBLEA LEGlgLATIVA
' D E LA REPúBLICA DE COSTA RICAF " r

En uso de las atribuciones que le coi1fi~re el incis~5) d61;'ártículo
121 de la Constitución Política:' " : " " < »:

AGUERDA:

Concede; permi so para el sobrevuelo de urra~ión de la Fuerza
Aérea Mexicana, el cual transportará a la señora Martha Sahagun de Fox
Primera Dama de México. '

La aeronave a especificarse estaría sobrevolando 131 ,territorio ;
costarricense el lunes 3 de noviembre, a las 16:50 UTC, en su ruta Méxic'¿-(
D. F.-República de Panamá, así como a las 23:55 UTC, esa misma fecha,
en su ruta República de Panamá-México D. F.

Las características de la aeronave son las siguientes:

Tipo : GULFSTREAM 111
Matrícula: XC-UJN
Número económico: TP-06
Distintivo llamada: Fuerza Aérea Mexicana Cero Seis

Asamblea Legislativa.-San José, veintinueve días del mes de
octubre del dos mil tres.-Mario Redondo Poveda, Presidente.-Gloria
Valerín Rodríguez, Primera Secretaria.-Francisco Sanchún Morán
Segundo Secretario.e->l vez. -C-6950,-(83608). '

N° 31458-H

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y EL MINISTRO DE HACIENDA

, " .. Con fundamento en las ~tribuc i ones que lesconfÍeren los artículos
L40 ; ,incisos 3) y.18)y 146 de I~ Constitución Política; el artículo 27 de la

i.E~y N° 6227 o Ley General de la Administración Pública delZ'de mayo de
L' :197:8, Ley N° 8131 o Ley de la Administración 'Financiera de la República
<yPresupuestos Públicos y sus reformas del 18 de setiembre de 2001;.y el
0¡;2:~~?reto Ejecutivo N° 30058-H-MP-PLAN y sus reformas de 19 de
" < ;~iC I ¡,:mbre del 200 l .

'«L ; , 'Considerando;

,:;.if:' ·,·... ;Io Q~e ~I s er el. Pro~supue.sto UflNsrrUl.ne~to d~ ~lanificac\9n y
' 81?~Htl ca economlca,s~ .requrere uniformar los cntenos t écnicos y adecuar
¡>~~s :< ' das¡ficadores: presupuestarios a , las necesidades actuales de
¡ ',,:\WQfl1)aClón; así comogen éralizary homogenizar.su uso a todo el Sector

' .públ ico;" i . / ' " '" " , . " , , " '

¡( ~ :¡\¡;: ' 2°-Q~e: en hl ' actualidad existen una rserie de Óa'sificadores.
; :;F~esupue¡¡tarios :, de uso en los )diyersos sectore,s gubernamentales, que

, ,:apnque f'6J:l ,:<; tér a similitud.snoguardan una homogeneidad que permita
: slsterryitlzilr:.la información; ~stad,íst i ca,,', i~aHz,ar ijlnálisis ; y estudios en
·materiaf\,S~I),ara.e!Sector I;'4blico en 's:Ú conjunto, ,. . " , .

' ,,' " Y, ' .,Q~\lel .át:tículq 'i2, Inciso á) de .IaLey de la Administración
Y; 1IJnancl~taode l ll: Repúb! i ea; ··y. . Pré,5upué~tbs: ,Pú1:lticos, publicada en La
,\,,:B I;u;eta N ¡l/8 -del 16 dei octubre dé120M, establece dentro de las

i¡;oJn~~\:nc i as de la Dire~i;jón dé:.P[t:suPJ!e~to r asional; órgano rector en
;(.'!i?3,t:en¡¡ de presupuesto .j'elaberar, JUl].to con 13;,CóntraloríaGeneral de la

República, y ?ictar 10sJ.:riterios:¡: line~m:iento~generales.que informen las
normas, ,técl11cas. ,del p rQ'ce so' de .'P.ro~tal),1aciÓ~; , presupuestación ¡ y . .
ev,aluacJonp~esupu~starJ\ldelsector;pubhlio~; . , ••..•..', ; ,

..• .". 4f' :,,'Qú!,\ ~¡ .'aliículo 43 del Decr.etó Ejl¡(\utivo N° 30058-H-MP"
PLAN, Reglamento 'a la Ley de la Administración Financiera de ' la
República y Presupuestos Públicos y sus reformas, publicado en La
Gaceta N" 68 del 9 de abril del 2002, indica que: "Mediante Decreto
Ejecutivo, previ a coordinación con la Contraloría General de la República,
se establecerá el det alle de cada una de las clasificaciones indicadas en los
artículos 40 y 42 del presente Reglamento, así como las normas y criterios
operativos para su utilización, las cuales se incluirán como parte de la

, normati~a técnica básic,a de aplicación I?~rat?do el sector público".
5 - Que e L art H.:ul0 40 delcltado,decteto, establece que el

presupuesto deiii~resos;.se , elaborar á -ccusiderando su naturaleza
económica, para: IO,éu'at sé distinguirá entre. ingresos corrientes, ingresos
de capital y fuentes de.financiamieñto..: ," .

.6°-'QÜe se So'iístit,tiY,6, :¡JnlÍ::Colillsi<?.tr interinstitucional que formuló
el clasificador pr¡ls4pl1~sta:r\0 deingresos, el.cual fue sometido a consulta
de 1a:;'G<mtraloría; ~ Q,~néral de 1¡¡:R,epúl;Jlíca, quien presentó sus
observaciones medi.<lflt~,Qf¡ci(},N° 9428 de fecha 5 de setiembre del 2003.
PortáJit,o, ' ,l,'.:··;" ,;; ' , " ','

'DÚ:RETAN:

. Artículo l°---,Emítese'el documento, denominado "Clasificador
.Presupuestario de los Ingresos del Sector.P úbtico" de uso generalizado
·pata el Sector Público, el cual será distribuido a..través de los mecanismos
· p~rtinentes, y estará a disposición de IO:s.,:tJlismos, así como al resto de la
CIUdadanía, en la--p ágijia .e.lectrórÜca: ' d'ek M inister io de Hacienda
www.ha.ci~n?a.~()·.¿riJ..\.~sM~~sS9/C1~~¡~~á~pr.4;l~ml y en forma impr~sa, en
los aJ;ChlYQS'qijeJ~~rap. 'ell '~Q~,<;lOl1¡§.e¡;¡.~ªt de Presupuesto Nacional.


